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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez informando que, fue 

presentado conforme a lo requerido en auto anterior el poder debidamente 
conferido por parte de la llamada en garantía Confianza S.A., por lo que es 
pertinente el estudio de su contestación. 

 
Finalmente, dejo constancia que, revisado el correo electrónico del despacho y la 

carpeta del proceso de la referencia, no obra en el expediente alguna otra solicitud 
o asunto por resolver. Provea. 
 

 
La secretaria, 
 

MARÍA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
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No. 65 del día 15 de JUNIO de 2023 

MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

 
RADICADO:   20001-31-05-001-2021-00153-00 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIA LABORAL 
DEMANDANTE:    HENRY ALFONSO ARCE MEJÍA 
DEMANDADOS: MANPOWER DE COLOMBIA LTDA. y C.I. PRODECO 

S.A. 
LLAMADO EN GARANTÍA: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

(CONFIANZA S.A.) 
 
Valledupar, 14 de junio de 2023 

 
AUTO 

Se decide con relación a la contestación del llamamiento en garantía presentada 

por CONFIANZA S.A. 
 

CONSIDERACIONES 

En proveído del 2 de mayo de 2023, se requirió a la Dra. Astrid Johanna Cruz para 
que, en el término de 3 días, anexara el poder en debida forma y, examinado el 

expediente digital, se observa que, en término correspondiente, allegó constancia 
de remisión del poder, desde el nuevo correo electrónico que reposa en el 

certificado de existencia y representación legal actualizado de Confianza S.A. 
y, por otro lado, estudiada su contestación al llamamiento en garantía, se observa 
que, reúne los requisitos exigidos en el Art. 31 CPTSS, por lo que se admitirá. 

Así las cosas, se convocará a las partes a la realización de audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admítase la contestación al llamamiento en garantía presentada por 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS (CONFIANZA S.A.), conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Reconózcase personería como apoderada de COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS (CONFIANZA S.A.), a la Dra. ASTRID JOHANNA 

CRUZ, abogada titulada identificada con C.C. No 40.186.973 y portadora de la T.P. 
No 159.016 expedida por el C. S. de la J., en los términos, asuntos y efectos en que 

ha sido conferido el mandato. 

TERCERO: Convóquese a las partes a realizar AUDIENCIA OBLIGATORIA DE 
CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 
FIJACIÓN DEL LITIGIO, el día miércoles 11 de octubre de 2023 a las 09:00 A.M. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
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